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212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, a instancia de «CQO,
Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Tomás Brf'tón, 7, códi
go postal 28045,

Esta Dirección General ha restielto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca «Maxon~, modelo Slr50o-NA. serie
SL-500, con la inscripción E 99 94 0405, que se inserta como anexo a
la presente Rpsolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtenció" del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comerdalizadores que otorgará la Adrr-inistración
de Telecomunicaciones.

Esta Dirección Gf'ne~1 i':a resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono m9""'¡ v:-:F, marca .Yaesu., modelo VX-I00o-06E253, con
la inscripción E 9J 8·~ O;ihi. que se i.nserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimier!tL' de 10 previsto en ~l articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~o."to, la validez de dicho c~rtificado qileda con
dicionada a la obtendc:n dl ~ núcnero de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o C"mcl'fializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de juHo de 1094.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceI~taclón

Advertencia:

ANEXO

Certificado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
crr=99940381~con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima; Z5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Frecuéncia.
Banda utilizable: 68-88 MHz.
La utilización de e~te equipo debe estar amparada por las co

rrespondientes concesiones de dominio publico radioeléctrico y del
servicio. '

En virtud de lo t',:;.~al:;ieddQ en el Reglamento de desarwUQ de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la" Telecomunicaciones,
en relación con los equipo!>, aparatos, dispositivos y sistema.. a que se
refiere el artículo 29 tle dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 dI'- ag,}sto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), .:.e emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfnno móvil VHF.
Fabricado por: .Y8.CSU ~rusen Cc. Ltd .•, en .Japón.
Marca: •Yaesu•.
Modelo: VX-I OOÚ--ú-~ (:..:s~-;.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de:) de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones e"Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

y plazo de validez hasta H 31 de julio de 1999.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de dicjembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado.. de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986),

[II 99 94 0405con la inscripción

Madrid, 26 de julio de 1994.-El Dir~ctor general, .Javier Nada! Ariño.

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1999.

La utilizaci.ón de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 KHz.
Modulación: Frecuencia. ".
Banda utilizable: 400420 MHz.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho U'xto legal, aprobado por Real Decreto
1066/ J989, de 28 de ago~to (.Boletín Oficial del Estado_ numero 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección G{·neral de Teleconmni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: .Maxan Electronics, Ltd._, en Corea.
Marca: .Maxon».
Modelo: SL-500-NA, serie 8L-500.

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo prilllero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de julio de 1994.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Arino.

25342 RBSOLUCION de 26 de julio de 1994. de la Dirección Gene
ral de Telecomun'icaciones, por la que sé otorga el certi
ficado de aceptaci'ón ·al terminal digital de respuesta audi
ble (audiotex), marca ..Diva,phone-, modelo Divaphone-B.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaciún del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se apruehael Reglamento de d~"'sarrono

de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 1a.'J T~lecomu
nicao:.:iones, en reladón con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que ,Se rdiere d anj'~'\11t) Z9 de dicho texto legal, a instancia de .Astec,
Soc;'cd~d Anünima~, con dún1icHio social en Alcl1bf'ndas, ValpürtmO Pyi
mera, 10, código postal 28100,

25341 RESOLUCIONde 26 de julio de 1994, de la Direccü>n General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cerUjicaa.o
de aceptación al radioteléfono mó1)U VHJ<: marca .. i'aesu"',
modelo VX-1()()()..()6E253.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación dl.'l Real
Decreto 1066/1989, d~~ 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aproebael Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relad'JrI con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de .IN2,
Sociedad Anónima., CPU domicilio social en Madrid, Velázquez, 150, 5.o_D,
CP 28002,

Esta Dirección General ha resudto otorgar el certificado de aCLptaciún
al terminal digital de respuesta audible (audiotex), marca .Divaphone.,
modelo Divaphone-·B, con la inscripción E 99 940361, que se inserta como
anexo a la presente Hcsol~ción.

En cumplimiento de lo preyisto en el artículo 18.2 df'l Rl."al Dpereto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho cértifkado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor-


